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Cabecera'y Homito, Distrito de Gualaca, Provincia de Chiriqui; Emplanada de

Chorcha, Soloy y Boca de Balsa, Distrito Besiko, Guariviara, Distrito de

Kankintu, Comarca Gnobe - Bugle, de acuerdo a los planos identificados con
los niimeros 2004-23, 2004-24 , 2004-25, 2004-26, 2004-27 'y 2004-28;

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 168 del Cédigo de Recursos Minerales.

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE

V°B°
DAQUIN E~FAL DME DIEZ
inistfd de Comercio e Industrias

MINISTERIO DE SALUD
DECRETO EJECUTIVO N® 329
(De 30 de agosto de 2004)

Que reglamenta Ia Ley 43 de 21 de julio de 2004, Del Régimen de
Certificacién y Recertificacién de los Profesionales, Especialistas y Técnicos
de las disciplinas de la salud

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA,
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 43 de 21 de julio de 2004, se adopta el régimen de certificacion y
recertificacion de los profesionales, especialistas y técnicos de las disciplinas de la salud.

Que la reglamentacién de la Ley de certificacion y recertificacion de los profesionales y
técnicos de la salud representa una etapa muy importante, para cumplir con el
aseguramiento de la calidad en la atencién de {a poblacion panamefia.

¢
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Que la participacién de académicos, prbfesionales y técnicos, permite que-los procesos de
. certificacién y recertificacién sean estructurados y llevados a término con la solidez,
honorabilidad y transparencia indispensables para su continuidad. . 7 -

Que es menester garantizar un nivel de preparacién minimo y homogéneo, para todos los
profesionales y técnicos de la salud, que les permita cumplir con el requisito inherentea la
practica de las ciencias de la salud, como lo es la actualizacién de los conocimientos y -

- técnicas necesarios para la atencién de la poblacién, mediante la recertificacién del recurso
humano. ’ -

DECRETA:

- Articulo 1, La certiﬁcaciéni de competencia profesional basica, a la cual se refiere ¢l
articulo 5 de la Ley 43 de 2004, debera contener: :
1. Nombre e identificacién completa y clara del profesional, técnico, especialista.

2. Carrera profesional, técnica o especialidad. _ .
3. Nimero de registro del profesional, especialista o técnico de la salud.

Articulo 2. Para ser miembro de un Consejo Interinstitucional de Certificacién Basica se
requiere: o -
1. Ser de nacionalidad panameiia.
2. " Poseer idoneidad, licencia o autorizacién para el libre ejercicio profesional, técnico,
postgrado o especialidad, segiin sea el caso. -
3. Tener solvencia ética y moral, la cual se presumiré, salvo prueba en contrario.
4. Poseer los méritos académicos requeridos, segin el reglamento del concurso.
5. Tener la experiencia profesional minima requerida, segiin el reglamento del Consejo
Interinstitucional de Certificacién Bésica del concurso,

Articulo 3. Los miembros del Cotiseje se escogerdn de forma escalonada, para un periodo
de cinco afios. Ningin miembro del Consejo podra ser reelegido para el periodo
inmediatamente posterior al cual fue elegido.

Parigrafo 1 (transitorio). Los primeros miembros de los Consejos Interinstitucionales de
Certificacién Basica seran escogidos por el Ministro de Salud, dentro del plazo establecido
en el articulo 19 de 1a Ley 43 de 2004.

- Ley 43 de 2004, serén elegidos par2 un periodo de seis afios, y los demas integran
cinco afios. _ o S S
Articulo 4. E] quérum minimo para sesionar seri de las dos terceras partes de !os
miembros del Consejo. Las -decisiones -se tomaran por el voto de la mayoria de los

miembros presentes en una reunidn en que haya quérum.

Articulo 5. Los miembros de cada Consejo Interinstitucional de Certificacién de Posgrados
o Especialidades se escogeran de forma escalonada, para un periodo de cinco afios. Ningiin

miembro de estos consejos podré ser reelegido para el periodo inmediatamente posterior al
cual fue elegido.
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Parigrafo transitorio. Para cumplir con el sistema escalonado de nombramiento, en el
primer periodo, los miembros correspondientes a los numerales 1y 4 del articulo 11 de la
Ley 43 de 2004, serdn elegidos para un periodo de seis aflos, y los demas integrantes, para
cinco afios.

Articulo 6. El quérum minimo para sesionar sera de las dos terceras partes de los -
miembros del Consejo. Las decisiones se tomaran por el voto de la mayoria de los
‘miembros presentes en una reunioén en que haya quérum. :

Articulo 7. Cada colegio o asociacion establecerd su respectiva propuesta de estandares
minimos de acreditacién de puntaje para ejecutorias y horas créditos de educacion continua,
de acuerdo con la disciplina profesional, técnica o especialidad. '

Las propuestas de estandares minimos deberan incluir un veinte por ciento de horas éticas y
ochenta por ciento de horas académicas o técnicas, y seran presentadas, seis meses después
de comenzar cada periodo de recertificacion, al Consejo Técnico de Salud.

Pardgrafo transitorio. Las propuestas iniciales de estindares minimos para el primer
periodo de recertificacién deberdn presentarse, al Consejo Técnico de-Salud, seis meses
después de entrar en vigencia el presente Decreto Ejecutivo.

Articulo 8. En caso de que el aspirante 2 recertificacién opte por realizar €l examen de
recertificacion, el examen sera confeccionado y administrado por el respectivo colegio o
asocid&ion, que debera hacer la convocatoria, como minimo, dos veces al afio.

Cada colegio o asociacion debe proporcionar al interesado una guia de estudio, que
contenga el temagio que cubra todas las materias del examen de recertificacion.

Articulo 9. Una vez el aspirante culmine el proceso de recertificacién, su colegid o
asociacién le extenderd un certificado que acredite la conclusién satisfactoria del proceso
de recertificacion. ‘

Articulo 10. El certificado de recertificacién debera contener:
1. Nombre ¢ identificacion completa y clara del profesional, técnico, especialista.
2. Carrera profesional, técnica o especialidad.
3. Periodo de vigencia de la recertificacion.

Articulo 11. Lps\lexé_rhenes de certificacién profesional basica, técnica basica, posgrado,
especialidad y recertificacién podran repetirse, cuantas veces sea Mnecesano, en las
convocatorias subsiguientes. '

- Articulo 12. Para aquellas profesiones que tienen internado el examen de certificacion sera
previo al inicio del mismo y las posiciones se concederan de acuerdo al puntaje del examen

de certificacion.
Articulo 13. El presente Decreto Ejecutivo empezaré a regir a partir de su promulgacién.
- Fundamento de Derecho. Ley 43 de 21 de julio de 2004.

Dado en la ciudad de Panamé, a los 30 dias del mes de agosto de 2004.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

MIREYA MOSCOSO - FERNANDO GRACIA G.
Presidenta de la Republica ' Ministro de Salud




